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INICIATIVA: 00709-2018-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA CON EL NOMBRE DEL MERENGUERO JOSÉ 

TAMÁREZ MATEO (JOSEÍTO MATEO)  UN TRAMO DE CALLE COMPRENDIDO 

ENTRE LA AUTOPISTA 30 DE MAYO Y LA CALLE 6, DEL SECTOR TROPICAL, EN 

LA CIUDAD SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, DISTRITO NACIONAL. 

(PROPONENTE: REINALDO PARED PÉREZ; ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ 

ROA). DEPOSITADA EL 28/6/2018. EN AGENDA PARA TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN EL 4/7/2018. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 4/7/2018. 

ENVIADA A COMISIÓN EL 4/7/2018. EN AGENDA EL 24/10/2018. INFORME 

LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 24/10/2018. 

 

(LA SENADORA SECRETARIA AMARILIS SANTANA CEDANO, DA LECTURA A 

LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Primera Lectura, con su informe, la Iniciativa 

No.0709-2018. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

Votación 013 “Sometida a votación la Iniciativa 
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0709-2018, de los senadores Reinaldo Pared Pérez 

y Adriano de Jesús Sánchez Roa, Proyecto de Ley 

que designa con el nombre del merenguero José 

Tamárez Mateo (Joseíto Mateo), un tramo de calle 

comprendido entre la Autopista 30 de Mayo y la 

Calle 6, del sector Tropical, en la ciudad Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 21 

VOTOS A FAVOR, 21 SENADORES 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

APROBADO A UNANIMIDAD EN PRIMERA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 


